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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVE í1TE í \CLUO í ? ; .CIAL . 

L&K leyes, órdones y anuncios que hayan d e i n -
re rur iéen los BOLETINES OVICI&LKS se han de mandar 

^ 1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa« 
tvia á los Editores de los mencionados periódico», 

f Beal orden dcüde abril de i 839;. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , ÜSGEPTO L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SOSCMCIOS.—Eñ esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscricioués en Madrid en las oficinas del BOLKTI:;, 
Corredera baja.de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta ca^ta i , directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imrporteiiél trerayO ílel abono 
en sellos.—Un número suellc ? reales. 

ADVERTENCIA EDlTORlAJU 

Las disposiciones de jas Autoridades, oscepto las 
qoe sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio com-.et. 
niente al servicio nacional, que dimane de t a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por c*da linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

TRlíSiDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

El Presidente, del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gobernación: 

BUba» i ° de setiembre de 1863.—«Sus 
Mageslades y, Altezas Reales el Princi
pe don Alfonso y la Infanta doña María 
Isabel continúan en esta sin novedad en 
su importante salud.» 

El Gobernador de Guipúzcoa al Mi
nistro de la Gobernación: 

«SS. A A. RR. la Infanta dona María 
del Pilar Berengucla. dona María de la 
Paz Juana, y dona María Eulalia conti
nuaren Zaráuz sin novedad en su im
portante salud.» 

se hubiese dado a las aguas el aprove
chamiento solicitado, á no ser que se 
probara que había sido ocasionado el r e 
traso por fuerza mayor. 

5.* El Ingeniero gefe déla provin
cia vigilará la construcción de las obras, 
á cuyo efecto el concesionario le dará 
los oportunos avisos del dia en que se 
terminen, cerificando aquel después 
que esto tenga lugar de hallarse acomo
dadas á la concesión, cuyo certificado se 
remitirá al Gobierno de la provincia para 
que en todo tiempo conste. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 19 
de agosto de 1865.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

-
REALES ÓRDENES. 

Obras públicas.—Aguas. 

limo. Sr. : Visto el-espediente instruí . 
do á instancia de la Compañía del ferro-•} 
carril de Madrid á Zaragoza y Alicante 
con objeto de aprovechar en el servicio 
de la estación de Atocha, en esta corte 
aguas délos arroyos Jeromin y Pilillas, 
y de.acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, «anales y 
Puertos, S . M. la Reina (Q. D. G.) ha 
resuelto autorizar». la espresada Compa
ñía para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche en la eitacioa de esta corte las 
aguas sobranles de los arroyos Jeromin 
y Pilillas, y las que producen las espto-
raciones subterráneas quo ha verificado 
ener iómñnode Vicálvaio^ c o n sujeción 
á las condiciones siguientes: 

1 .* La conducción de-las a g u a s - s e -
dirigirá por zanja ó g a l e r í a , s egutLCoe - . J 
venga, « jecutande las obras qué" sean" 
necesarias p a r a dejar e n buen e s tado la 
carretera y d e m á s pasos y s erv idumbres? 

3 f i fiejrfr de cuenta de la Compañía 
el a b o s e de los daños y perjuicios que 
puedan «ocasionarse por la ocupación 
temporal 4e terrenos. • x 

5.» íii agua que cerrespande a esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que al esj96ejaJ para que se^idneede. 

4 ^ £ j a l a sconcesion y autorización 
caducará «i -en e l término de un año DO 

llmo..Sr.; Visto el espediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de Bar
celona.á instancia de don Francisco Fous 
y Soler en solicitud de autorización para 
construir una mina de absorción deaguas 
en ej camino y torrente de Font y riera 
de Premia de Dalt, haciéndola de mera 
conducción en una parte de esla última 
riera v de la de Tayá, con objeto de re
gar tierras de su propiedad, sitas en el 
término municipal de San Cristóbal de 
Premia del Mar; y resultando de los in
formes emitidos por el Ingeniero gefe de 
la provincia, poülaJuuta de Agricultu
ra, y Consejo provincial que laobraj)ro-
yectada afecta derechos establecidos con 
anterioridad. S. M\ la-Reina (Q. D.G:), 
de acuerdo con el dictamen del Gober-

[ja. su venta ó empeño, serán detenidas 
con las personas que las llevasen, po
niéndolas á mi disposición: 

Madrid 1.° de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Nota de los efectos desaparecidos en el hospi
tal Militar de esla Plaza en la larde del día 47 
del actual, y son los siguientes: 

Un relóde oro pequeño, de los llama
dos ingleses, tres lapas, cuerda al 
revés, esfera blanca, números ro 
manos negros en la esfera, y debajo 
del número 12 hay dos ó tres rótulos 
en letra diminuta y negra, los que se
ñalan según parece el fabricante, nú 
mero y Liverpool; el guarda-polvo liso, 
las lapas guilloseadas con un círculo en 
el centro de la cara superior, y en la 
inferior otro circulito, no terminando 

¡ alrededor de él el guilloseado sino en un 
plinto dentro del círculo; el muelle es 
de salto, está compuesto, y en el hueco 
de entrada de la llave, en el guarda
polvo, hay un círculo que indica la di
rección déla cuerda, también grabado. 

Una cadena de oro: es lambien délas 
llamadas cortas, y compuesta de dos 
trozos: el primero, que engancha en el 
reló lleno la forma de una culebra, cu
yas escamas son los eslabones, y sus: 
ojos lienen, uno una punta de rubí y 
al otro le falta; est'" trozo está unido al 
segundo ó sea al gancho, por medio de 
una anillila que le permite moverse en 
todas direcciones; el segundo trozo, 
también imitando culebra^ aunque-sin 
eslabones, es el que forma el gancho. 

Un corla-plumas: es pequeño, con 
cuatro "hojas, una de ellas ancha - y otra' 

á-

Númeroatoo. 
Loo Alcaldes de la provincia. Inspec

tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi anlojidad, procederán á la 
busca y detención á mi disposición del 
joven Juan Martinez Yiliainil, de edad 
de ocho anos, estatura regular, color 
moreno, un lunar en un carrillo, y viste 
pantalón de paüo á cuadros, chaleco de 
paño y zapatillas; dándome parte de este 
servicio, I G¡ 

Madrid 30 de agosto dé 1865. 
Ei Gobernador/ 
D u q u e d o S e s t o . 

nador de la provincia, de la Junta con 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ,<*>n lima para unas; las cachas de na 
y con- lo propuesto por esa üireeciou ge- , car y en la e r a superior una planchita 
»«noi k « - ^ . . a u a A ~ „ ^ ; — ~ i« s o j ¡ . ¡ de metal blanco. ha resuelto desestimar la 

e don Francisco Fons y Soler. Un-elMdeeo: e s de lana du lce á cua-
; n | d r o s p e q u e ñ o s negros y b lancos , u sado 

neral 
e i t u d 

"DeVeal órueVío'ufgo á V?V. p'afa su 
j conocimiento-y-efectos eonaiff u i e a l a g . l x JgffLgJ. (0fr^_PjejgfQ> hebilla blanca y 

&Wgñatáe-á?¥.r£ mochos afk*. : Ala- ¡ botones grises! 
drid-f9 de a ^ o s t r n i c H ^ á r ^ V e ^ l e 1 

Ai-mijo.—Sf: Director general de. Obras 
públicas. 

O o a c t D t » r K X3 

-J#^-"Alcaldes..de Jaj>ro.vincia, Ins
pectores, Guardia civil y demás depen-

• ~61enl@*'<fe3BÍ ráfi á 

SEGUNDA -. SECCIÓN. •Felipe-. Cano y Nieves, de un metro. 
500 miHnretrosTle estatura; pelo y ce 
jas castaño, ojos pardos, nariz regular, 

¡ barba naciente, boca regular, color blan-
Secoioado Gobierno. -Negociado 3.°-R-Núine- c d > - á . m j disposición, dándome parto de 

^ - - - ~ z s : f ^ ^ 2 : 2 =15:2: . -es te servicio. 
Han sido robadas las prendas y alha- Madrid 1.° de setiembre de 1865. 

jas que constan en la adjunta relación | El Gobernador, 

GOBIERNO DE LAPROVINCIA DE MADRID. 

que se inserta, si se presentasen pa- D u q u o d o S e s t o 

Sección de Fomento.—Negociada 4 . N ú 
mero 739.—Obras publicas. 

A fin de QUG se cump'a lo prescrito 
en el art. 4.° del Real decrelo de 27 de 
julio de 1855, se espre^t en este anun
cio que los terrenos que han (le-ocu-
parse para construir la ¿stacioij ^e Ca-
rabanchel Alto en el Tram-via com
prendido entre e3te último punto.y Ma
drid, son de los comunes dt? aquel pue
blo. Con el objeto de quo los que se 
crean perjudicados puedan formular sus 
reelamaciones en este Gobierno dé pro-
vineia, seles señala para veriScarlo el 
término de diez dias desde la inserción 
de este anuncio en el lioletiw Oficial, 
con arreglé al art. 4.° tíe Ja l e y H u é ' 17 
de julio de 1836. 

Madrid l . °de setiembre.de 1865. 
El Gofi¿rn<t¡fer, 

D u ^ u ^ d e S e s t o . 

~ h - \ 

Irid \ .° 

T i t 

—Bagaje» Secciónele Gobierno.—Ne^M-iado 

Rstapdo^e^cnídí pojr j reglamento 
aprobado para Ja ^reslajciojj d a servicie 
do bagajes que las cuentas fio los mis-
mos sejj>n^n^§en/ en el üéletm Oficial, 
se insería .1 contlqaacfoa la jjslaliva al 
primer trimestre de « t e ah6, quo ha 
iidó remitida porjte^ AJcahle ¿residente 

"íelócaillofi5 de El M âjaij, á fin oe que los 
' r ? X Z " V ^ ¿ r 7 ^ n ? Z ^ ¿ I n«c se consideren perjudicados puedan iIa,bUStiaycaplura-rJel soBada desertor j i — d e l l é r f l ¿ n 0 d o j o c h o d ¡ M hacer 

Ift^ygjlfjj^faciones que tengan por con-
venientes^ y se previen i que gasado di
cho término serán desatendida y se pro-

l^fBrájá § liqaidacion y denlas efecto* 
(jufhsiya^ugarl 

«adrids'17 dé%jgostP]de i 8<¿. 
t 4 i / Gobetkai+r, 

D u ^ u e de S e « t o . 

http://baja.de
http://setiembre.de


O 
r 

R ü. OC 

X - , 

COPIA DE L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

t i r a 
'erson» 

<íu» prestó el ¿enrielo 

D. Andrés Alcalde. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

£ ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

( Idero 
ídem 
ídem 
ídem 

c r U e m 
ídem 

^ Mera 

Z l 
ídem . 
laura 
ídem •-' 
ídem 

ídem 
. ídem* 
. Ídem 

ídem 
-ídem 

i,* g Sideral 
ídem 
ídem 
Idejnv; I : 
ídem | 

. r "ld*n* ^ 
s> ¿Lldeoc 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem-

>%f 
!£3 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

leí 
ídem 

l U « e m 
ld«m 
ídem 

Manuela Chaleco. . 
Abdoa Gonzalo. . . 

Idnm 
£ a ídem 

ídem 
Ideo ; x .. 
ídem £ 
ídem 

Andrés Alcalde. . 
Julián Martin. . . 
Andrés Alcalde. . 
Cándido Mascareñas. 
Mariano Puentes. . 
Andris Alcalde. . , 

ídem 
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0 
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,1 
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6 
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18 
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19 
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Enero 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

id. 
id. 
i d . ' 
id. 
id. 
id. 
i d . 

! f id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 

Marzo. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
id. 
id. 

Pebre. 0 

id. 
id. 
id. 

Marro. 
14iEnero, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Febre." 
id. 

Año 

BAGAJES. 

Carros 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

1865 
id. 
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id. 
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Id. me
nores. 

I 
I 
i 
1 
i 
i 

10 
7 

I 
1 
1 
2 
a 
1 
1 
i 
1 
2 
i 
4 
8 
1 
4 
i 
2 
4 
I 
4 
i 
1 
2 
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i 
6 
i 
1 
I 
3 
i 
I 
1 
1 
I 
I 
1 
• 
> 
1 

» 

» 
10 
4 
2 
4 
4 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

! $ >d. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cabañil las. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Tórrela guna. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Francisco García Montero. 
José Antonio Rodríguez. 
Catalina León 
María Arrieta 
Manuel López Mor. . • 
Santiago Pascual. . . • 
i*. Antonio Martínez. . '. 
D. Fernando L ias . . . • 
Antonio Martínez. . . • 
Bonilacio Porez Rico. . • 
Manuel Sancbez. . . • 
Manuel Gregorio. . . • 
Martin José Zavala. . . 
Fi-rnando Urueta y otro. . 
I). Francisco Ramón. . . 
Antonio Fuentes. . . . 
Baldomero León. . . . 
José López 
Antonio Gándara. * . . 
Florentino Arrieta y otro. 
Luis Antelo 
Ü. Antonio Hierro. . • • 
Ü. Aotonio Martínez. . . 
Genaro Ladrón 
Esteban Giménez. . . . 
Francisco Mollar. . • • 
Pablo Fernandez y familia. 
Guardia civil 

ídem 
Doña Benita Agreda. . . 
Andrés Rodríguez. . . 
Manuel Camacbo. . . . 
Guardia c vil 
D. Juan Magdaleno. . . 
Ramona Agüero» . • .. 
Guardia civil 

Ídem 
D. Antonio Mascará. . . 
Guardia civil. . . . . 
Mateo Zalens y otro. . . 
Epifanía Inarte. . . • 
Francisca Sijo 
D. Antonio del Hierro. . 
Catalina Ruiz 
José Lorenzo 
Francisco Sebastian. . . 
Guardia civil 
Tomás Mugiano. . • . 
Encarnación Lujan. . . 

malio Ruiz 
Ventura Argíb^y. . . . 
Agustín Rivera. . . . 
Baldomero León. . . . 
Luisa Sane. 
Lino Antelo. . . . . 
Genaro Ladrón. . . . 
Sinforíano Aldaba . . . 
Francisco Sembrois. . . 
Franc seo S*'ba6lian. . . 
I>. Antonio Martínez. . . 
D.Ricardo Dotres. , r -
D. Fernando Lias. . . . 
D. Antonio Martínez. « • 

ídem 
ídem 

D. Antonio del Hierro. • 

Cuerpo i que pertenece. 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

dicion. 

Confinadu. 
Detenido. 

Pobre enferma, 
ídem 

Conlinado. 
Enfermo. 

Cazadores de Llerena. 
Infantería de Cuenca. 

Confinado. 
Preso, 
ídem 

Conlinado. 
Preso, 
ídem 

Cirujano. 
CunGnado. 

Ídem 
ídem 

Preso, 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Coronel. 

Cazadores de Llerena. 
Fijo de Ceuta. 

Presidiario. 
Pobre, 
ídem 

Para conducir presos, 
ídem 

|Pobré. 
Pobre enfermo. 

Presidiario. 
Presos. 

Infantería de la Constitución. 
Detenida. 

( Presos, 
ídem 

Infantería de Asturias. 
Preso. 

Confinados. 
Detenida. 

Presa. 
Infantería de la Constitución. 

Pobre. 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Preso». 
Pobre. 

Detenida. 
Infantería de la Constitución 

Pobre. 
Preso, 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta, 
ídem 

Preso. 
Fijo de Ceuta, 

ídem 
Cazadores de Llerena. 
Coraceros del Príncipe. 

Infantería de Cuenca. 
Cazadores de Llerena. 

ídem 
ídem 

Infantería de la Constitución 

Madrid. 
Sevilla. 

Gascones. 
Burgos. 
Madrid. 

. Agustín 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Búr-o». 
Madiid. 
Jaén. 

Madrid. 
Col» r. V.° 

Pontón. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Vitoria. 
Madrid, 
ídem 

Burgos. 
Pontón. 
Madrid, 

ídem 
¡I E¡ Molar. 
I ídem 

Cuarle. 
El Vellón 

Túrrela, un.i 
El Molar. 
Madrid 

Id ra 
El Molar, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

El Molar. 
Madrid. 
Burgos. 

El Molar. 
Barcelona. 

Madrid. 
Pontón. 
Murcia. 

Horcajuelo. 
Burdos. 
Braojos. 
Vitoria. 
Burgos. 

Mera 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde conslit 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcaldo conslit 
Gobr. militar. 

Ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Juzgado. 
Cte. del' presidio 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán geRcral 
Gobr. militar. 

Ídem 
Capitán general. 

Coman dinte. 
Gobernado», 

ídem 
Cte. del puesto 

ídem 
Alcalde cmstit. 

I '"ii 
ídem 

Cte. de puesto. 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Cte. del puesto. 
ídem 

Cobr. militar. 
ídem 

Gobernador. 
Coregi.'or, 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Ucalde constit 
Gobernador. 

Capitán general. 
Cte. del puesto. 

Gobernador. 
ídem 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Gbr. militar. 
Id«»ra 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán genera!. 
Gobr. militar. 

FECHAS. 

fe 
2* 

Mej. 

Dicbre 
Nobre. 
Dicbre 

id. 
Enero, 

id. 
ta. 

Dicbre. 
» 

Enero. 
Dicbre. 
Enero. 
Dicbre. 
Enero, 

id. 

Año 

Dicbre. 
Enero, 

id. 
id. 

Dicbre. 
Febre. 0 

Enero. 
id. 

Febre: 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Pobre.' 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

Marzo. 
id. 

Febre. 0 

Marzo. 
Setbre. 
Marzo, 

id. 
id. 

Dicbre. 
id. 

ñero, 
iebre 

Enero, 
id. 
id. 

Febre. 0 

Enero. 
Dicbre. 

id. 
Enero, 

id. 
id. 

Febre. 0 

1864! 
id. 
id. 
id. 

1865¡ 
id. 
id. 

1864 
» 

186 
1864 
(865 
1864 
J861 
id. 

1864 
186! 
id. 
id. 

1864 
186o 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

JS«4 
1865 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

1861 
1865 
id. 
id. 

1861 
id 

1*65 
1861 
1865 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Sevilla. 

Gascones. 
Burgos. 
Madrid. 

>. Agustín 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Burgos. 
Madrid. 
Jaén 

Madrid. 
El Molar. 

Pontón. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Vitoria. 
Alcobendas 

Pontoo. 
Burgos. 
Pontón. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Bribuega. 
Madrid 

El Vellón. 
Tortelaguna 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

La Cabrera 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Barcelona 
Madrid. 

Pontón. 
S. Sebastian 
La Cabrera, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lde:n 

Madrid. 
Torre'aguna 

Pontón, 
i 865 JTorrelaguna 
id. H Ídem 
id. I Pontón, 
id. El Molar. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo 
en que se 
terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

Torrelaguna 
La Cabrera. 
Alcobendas 

Ídem 
Torrelaguna 
La Cabrera. 
Torrelaguna 
Alcobendas. 
Torrelaguna 
La Cabrera 
\lcobendas, 
Torrelaguna 
La Cabrera. 

Ídem 
Talamanca. 

Alcobendas. 
ídem 

Torrelaguna 
La Cabrera 

ídem 
Alcobendas 
Torrelaguna 
Alcobendas. 

M ni 
IJem 

Lozoyuela. 
ídem 

La Cabrera. 
Torrelaguna 
Lozoyuela 

Alcobendas. 
ídem 

La Cabrera. 
Torrelaguna' 
La Cabrera.}] 
vlcobendas 
La Cabrera 
Torrelaguna 
Colmr. V.°i 

Torrelaguna 
La Cabrera. 

ídem 
Alcobendas. 
Colmr. V.° 
Lozoyuela. 

Alcobendas 
La Cabrera 
Lozoyuela 

La Cabrera 
Alcobendas 
Lozoyuela. 

Torrelaguna 
El Molar. 

Torrelaguna 
El Molar, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Patones. 
Valdetorres 

El Molar. 
Patones, 
ídem 

El Molar. 
Patones. 

ídem 
de dos 
muías. 
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D I P U T A C I Ó N Y " C 0 N S E J 0 P R O V I N C I A L DE MADRID. 

9 t ¡ . si JfeÓÍH : •: > UÍ n., FOÍTDOS PROVINCIALES .—Mes DÉ SETIEMBRE: M 1865. 
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Presupuesto del mes de setiembre, formado en cumplimiento alo prevenido en el articulo 3§ de la ley de presupuestos y con- . 
labilidad provincial de 14 de octubre de 1863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y ar-
ticulos se espresa. 

8 

9 
10 

Administración provincial. 

Instrucción pública. . . 

Beneficencia. 

Obras públicas. 

Corrección pública, 

Montes 
Otros gastos. . . . 

Gastos voluntarios. 

imprevistos. 
Resultas. . 

Diputación y Consejo de provincia. . . 
Elecciones 
Comisiones especiales 
Administración de l incas . . . . . . 
Contribuciones 
Censos y pensiones 
Instituto de segunda enseñanza. . . . 
Instrucción primaria 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos 
Sociedades económicas 
Hospital general. . . . . . . . 
San Juan de Dios 
Hospicio. 
Colegio de Desamparados. , . . . 
Inclusa y Colegio do la Paz 
Casa de Maternidad. 
Secretaría y fondos generales. . . . 
Movimiento de fondos por lo que dá la 

Diputación para suplir el déficit. . . 
Conservación 
Reparación 
Empréstito 
Cárceles . . . 
Eslablecimíentoscorreccionales. . . . 
Montes 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 
Bagajes 
Quintas 
Intereses y amortización 
Suscriciones < 
Calamidades públicas 
Carreteras • . 
Edificios para usos provinciales. . . . 
Fomento de "agricultura 
Donativos y otros gastos. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

Valores Valores Total 
de de en 

1 8 6 4 á 6 S . 4 8 6 5 á 6 6 . Rs. cénta. 

¿M.Í//V1 j»*}"** 25.783,56 25.785,56 
• » 1000 1000 

» 1750 175^ 
10.254 9665,96 19.919,96 

"10 jf>U9!lJ » 
» 

1 » i 
6000 58*5,33 l l . 8 i 3 . 3 3 
2000 » 2000 

» » » 
» » 

» 
)) 232.056, 8 232.056,08 
» 59.000,12 5ü.000,12 
l) 109.312.42 109.512,42 
» 32.592,32 32.592,5-2 
» 128.866,57 128.866,57 

12.692,07 12.692,07 
• 9637 9657 

240.000 » 240.000 
» *> 

» 
0 • 
» » 

» • 
» » • 
» l) 

» l> » 
131.686 90.000 221.686,55 

3055 2000 5055 
10.000 » 10.000 

u a 
> » » 

300.000 300.000 
» »> '•' ^' 1» * . 

w 
» » » 
» 1500 1500 
1» > » 

setiembre de 1865.—Sesto. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jazgado de primera instancia del distrito de 
d e la Latina. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
14 de agosto de 1865, el señor don San
tiago de Molta, Juez de paz del distrito 
de la Latina, é interino de primera ins
tancia del mismo distrito, habiendo vis
to estos autos seguidos por doña Isabel 
Tama yo, su Procurador don Manuel 
Apraiz, con doña Justa Manzanares, re
presentada por el suyo don don Andrés 
lleyler, y los estrados del Juzgado en re
beldía de don Antonio Sánchez Somoza, 
esposo de la doña Isabel, sobre tercería 
de dominio de unas fincas sitas en la po
blación y término de Trujillo, por ante 
mí el infrascrito Escribano, dijo: 

Resultando que en í . * de junio de 
1845, y ante el Notario publico y 
Real de esta corte, don Vicente Barba, 
otorgó don Antonio Sánchez Somoza es
critura, carta de pago y recibo de doté 
á favor de su futura esposa doña Isabel 
Tamayo y Nieto, por la cual confiesa 
haber recibido los bienes que en la mis
ma se describen, apreciados en la can
tidad de 259.710 ra. vn . 

Resultando q u e constituidos ya en 

matrimonio el don Antonio Sánchez So- . flesullando que hecha saber esta Real 
moza y il na Isabel Tamayo y Nielo, DIO sentencia á don Antonio Sánchez Somo-
el primero la administración de los bio- za y trascurrido el término para el pago, 
nes inmuebles aperlados á su matrimo- se. procedió al embargo de sus bienes 
nie por la doña Isabel, y sitos en ta ciu- por el Juzgado de primera instancia de 
dad y término de Trujillo, á don Anto- Trujillo, á quien se habia librado el 
nio García Manzanares, exigiéndole la correspondiente despacho exhortatorio, 
fianza de 20.000 rs. vn.: . y después á su venta en pública subasta 

Resultando que al tiempo de cesar en sin que se presentaran lidiadores en los 
dicha administración don Antonio García diferentes remates celebrados: 
Manzanares reclamó el pago de un pe- Resultando que subrogada en los de -
queño alcance que de sus cuentas apare- rechos de don Antonio García Manza n a 
cía á su favor, y la devolución de los res, su madre doña Justa Manzanares 
20.000 rs. vn. que habia entregado en pidió la adjudicación do los bienes em-
fianza de su administración; y no babien- bargados á Somoza por las dos ler
do sido reintegrado de las espresadas ceras partes de su tasación, y previas 
cantidades, demandó en 8 de enero de las necesarias liquidaciones, así se esli-
1858, á don Antonio Sánchez Somoza; y mó por auto razonado de este Juzga-
seguido pleito en este Juzgado de prime- do, su fecha 22 de febrero de 1862, y 
ra instancia, fué condenado dicho San- luvo lugar la posesión de las (incas adju-
chez Somoza á virtud de sentencia dofi- dicadas á doña Justa Manzanares en 22 
ni ti va de 14 de octubre del mismo año, de julio del mismo año: 
á que en el término de tercero día, en-. . Jlesultando que DO habiendo sido sufi-
tregase á García Manzanares 97 rs. y 91 cíenle el valor de las fincas adjudicadas 
céntimos que resultaban de alcance i s a para reintegrar á la doña Justa del lolal 
favor, los 20.000 rs. de fianza y ios ré- importe del principal y costas cansadas, 
ditos vencidos y que vencieran á razón pidió y fué estimada su presentación, por 
de un 5 por 10Ó con imposición de todas auto de 4 de abril de 1862, el embargo 
las costas cuya sentencia fué confirmada de la casa llamada de la Paloma, que en 
en 28 de febrero de 1859 por otra que la ciudad de Trujiilo y su plazuela de 
dictaron los señores Presidente y Magis- Quiroga, pertenecía á Sánchez Somoza;o j 
Irados de la Sala lercera de la escelen- cuyo embargo tuvo lugar en 15 de mayo 
tlsima Audiencia de este territorio, que del mismo año, sin ulteriores resalta-* 
se hizo ejecutoria: dos: 

http://ll.8i3.33


Res aliado que asi las cosas se présen
lo en este Juzgado de primera instancia 
demanda de tercería dedomínoá los bie
nes adjudicados a dona J u s t a Manzana
res, y casa embargada en la ciudad de 
Trujiilo, por el Procurador don Manuel 
Apraíz en nombre de dona Isabel.Tamjiy.o,„ 
esposa de Antonio Sánchez Somoza, fun
dándola en ja escritura dotal dé 1.° do ju
nio d e 1845: 

Resultando que por auto de 21 de 
abril d e i 6 6 4 . luó admitida la espresada 
demanda .y se dio traslado de ella a la 
doña Justa Manzanares y á don Antonio 
Sánchez Somoza, quo evacuó la primera 
en 13 de juinin siguiente, oponiéndose á 
la tercería, fundada en que habiéndose 
formalizado úosanos después de haberse 
adjudicado los bienes que fueron objeto 
del procedimiento de apremio no puede 
ser legalmente admitida y debo ilesesli-, 
marse, á cuyo objeto aduce la escépeíon 
perentoria de haberse interpuesto la ter
cería fuera de tiempo,y lugar, y de los 
casos marcados en los artículos 995 y si
guientes de la ley de Iínjuiciamb nlo ci
vil y disposiciones de la ley 16, lít 28 
del libro 11 de la Novísima Recopila
ción: 

Resultando que contestado á lo princi
pal de la demanda alega en su defensa, 
que los ' n e n e s descritos en la escritura 
dotal de primero de junio de 18i5 fueron 
donados en pleno dominio por dona Isa
bel Tamayo, a don Antonio Sánchez So-
moza, sin reservarse otro derecho quo el 
de usufructuarlos durante su vida, según 
escritura de 50 de setiembre de 1859, 
que por lo tanto no la pertenecían al 
tiempo de constituirse la dote. Que ' 
mayor abundamiento y por otra escritura 
de 50 de setiembre de 1855. la misma 
dona Isabel Tamayo doló con dichos bie
nes á di na María de la Cruz Sánchez So-
moza, hija de su actual marido don Anto
nio, á quien facultaba en la misma para 
que si tuviera necesidad pudiera ¡vender 
empeñar y ligar sus bienes á cualquiera 
obligación. Y por último, que encontrán
dose di.chps bienes en el mayor abandono 
las mejoró el don AntouioSanchez Somo
za y aumentó su valor con obras nuevas. 

ItFSTjHaTido-trap -habiéndose moslrado-
parleen eslos aubns don Antonio fjanchez 

le en favor de su fu tura esposa doña Isa
bel, i pie antes lehabia donado esos mis
mos bienes, los cuafes de hecho y dede
recho volvieron á poder de su legítima 
dueña: 

Considerando que por las razones le • 
gales ya espuestas, es igualmente nula 
la escritura de 50 de setiembre de 1*55, 
por virtud de la cual doló con esos mis
mos bienes la doña Isabel Tamayo á i lo
na María de la Cruz Sánchez Somoza, 
reservándose una pensión ilusoria, pues-: 
to que á la vez facultaba á su marido 
para que pudiera vender, empeñar ó l i 
gar dichos bienes, lodo lo que demuestra 
que la doña Isabel Tamayo fué siempre 1 

victima de las sugestiones y coacción do 
don Antonio Sánchez Somoza, que ha 
concluido por abandonarla en la miseria 
después de consentir el procedimiento 
• le apremio contra unos bienes que no (e 
pertenecían, causando á su esposa los 
daños de que habla la ley décima, título 
cuarto de la Partida quinta: 

Considerando que siendo nulas de 
ningún valor ni efecto legal las dona
ciones que resultan de las escrituras de 
50 de setiembre de 1859 é igual fecha 
de 1855, lo son igualmente lodos los 
hechos posteriores que tuvieron por ob-
jelo pagar obligaciones y responsabili
dades de una persona determinada, con 
b.enes de un tercero eslraílo á esas mis
mas obligaciones: 

Considerando que por mas sensible 
que se haga haber de privar ñ doña Jus- i 
la Manzanares de unos bienes que reci
bió en: pago de obligaciones legitimas, 
debe tenerse en cuenta que entre dos de
rechos igualmente legitimados, hay que 
dar la preferencia al acreedor á quien la 
ley concede el de prelacion, y no puede 
ponerse en duda que la dote de la mu
jer casada le tiene sobre el que asiste.al 
acreedor común, loda vez quo consle 
quo el! marido recibió á su satisfacción 
los bienes aportados por su mujer al ma
trimonio: 

Considerando, por último, que si bien 
les artículos 995 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, establecen que 
las tercerías se deduzcan en los juicios 
ejecutivos, no hay en dicha lev ni en 
otra alguna disposición prohibitiva de 
que s j admitan terminado que sea el 

uno, ni qué prive 
del derecho de 

reivincarla allí donde quiera que se 

Corresponde con su original, de qne 
doy fé, á que me refiero. 

Y para que tenga efecto la publicación 
de la preinserta sentencia en los perió
dicos oficiales de esta corte según está 
mandado, yo el infrascrito Escribano 
del número., espido la presente que fir
mo en Madrid "a 2Vdo agosto de I8ü5. 
—Tomás Bande.—(619.—N. 5.°) 

BOLSA DE MADRID. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
La persona que se crea con derecho á 

un solar, silo entre la calle Real de Ma
drid, y la de la Gabia de esta villa, que 
linda al Mediodía con'las paredes de la 
corrala de los herederos de don José Ra
món Sierra; á Poniente con tierra de 
doña Antonia Olmos; al Norte con otro 
solar que corresponde al Estado, y Sa
liente con la plazuela de Alfaro, se pre
sentará ádeducirloá mi autoridad en tér
mino de quince dias, contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, y pasado 
este plazo sin hacer la reclamación, se 
declarará el terreno como perteneciente 
al común de propios. 

Vallecas 50 de agosto de 1865.—El 
Alcalde, Esteban Revuelta. 

i«vU<»r« ! • MVütV&ita v 

ALGA.LDI/ CORREGIMIENTO D E M A D R I D -

De los parles remilidos en es le día ' 
por la Intervención do Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en chita de hoy 

1556 arrobas de trigo. 
12.654 idem de harina. 
12.819 idem de carbón. 

121 vacas, que componen 45.205 
libras de peso, 
carneros, 

idem. 

Gofixacion del i.* de setiembre de 18oí> 
á las tres de la tarde» 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por HM) consolidado 
publicado, 40-25; no publicado, 40-50 d! 

ídem del 3 por 100 diferido, publ¡¿ 
cado, 57-50 y 55; no publicado, 57-ÍQJj 

Deuda del personal, no publicado ~~ 
22-20. 

Billetes h i p o t e c a r i o s del Banco de 
España, de á zOOO rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 21)00 rs . , id., 87-50 d. 
. ídem de 1." de junio de 1851, de í 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. id. 87-00d. 
Obligaciones del Estado para s u b v e n 

c iones de ferro-carriles, publie .do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1. de" 
julio de 1858, idem 81-00 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado,!29-00 p. 

CAMBIOS* 

Londresá 90 dias fecha, 49-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-10. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U i N C I O S . 

LA PUREZA. 

Soéiedad especial minera. 
Minas San Guillermo, Bien venida, Eclipse, Ca

rolina y Dos Águilas. 

799 

f 
Fallo: Que debía declarar y declaro 

bien deducida la demanda de tercería de'•• 
domino formulada por doña.Isabel Ta-
mayoty Nieto ¡en i->de marzo de 1364; y 
por lo que do autos resulla, del dominio 
de la espresada doña Isabel, los bicnosin-•• 
muebles eiribárga>dosJcOmo de^la pr¡: te
nencia de su marido don AnVonío»San-

Somozase ha segjiido en su rebeldía, en 
tcmttémtn^. las providencias en clitjr^fóceünsieñ'lo dé aplr'ém] 
acordadas con ios estrados del Juzgado | a j dueño de uua cosa real 
en la forma ordinaria, hasta llegar al es-
la lo de sü»leno«A4jUtí hoy t i enen: 

Considerando que no admile d u d 
una (¡no los bienes adjudicados á doúf 
usía Manzanares, perlonecieron en ple

no, dominio á doña Isabel Tamayo, quien 
los adquirió por justos y legítimos títulos 
y aportóá gu matrimonio con dou Anto
nio Sánchez* Somoza: 

Considerando que la adquisición d e 
unafyflflte'de esos mismos bienes hecha 
pordoña-Josta .-Manzanares-, fué legal,, 
puesto que foeron adjudicados puf 
tribunal c o m p í l e n l e en pago de babores 
legítimas ¡y sm contradicción ni oposición 
de persona itffgud&n • • - ; n i Bs ,a« 

Considerando por lo lanío, que a m b a s 
partes Uligan asistidas de la razón y ia 
justiciamos estríela y quoen un caso* que 
puedealecirsoescepcional, s e a cualquiera 
la -opinión del juzgador, debe ceder auto 
la {e/ estricta que espriesatmmtudetermi-
na la validez de las.aotos consnhindos: 

Cónsul erando v q u é la donac ión entro 
vivos qne de lodos s u s -bienes, de?oenog. 
aceítate?y futuras süceswnws' IIÍZJ muía 
Isabel .Tamayo, por escritura d e 50 de 
setiembre üSi.*85Üí(ilsin!otra r e serva que 
la deb usufructo] ^eanula.duTriqgnn valor 
ni' «efecto legal» ^egun ikríespresarnente 
dispuesto en ia ,ley'-2.%b tílu II.Solideo) U> 
denmoíjoYimmah'RoCojMla'cJon^ipfuibaias 
q u e l s e t a dteranel eanáctjan l o ¿enhmera-
tortomo?. xsifoflfié t¡ BlwflSHoq .t^'^iu 

Considera m! o qim comprendiéndolo asi 
el-dníutaíio-dwi Anlonk) Sanche2»So-i 
moza otorgó en 1." de junio de 1845 la 
escritura, carta d e pago y rec ibo de do-

Prectos de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

No habiéndose presentado los señores-
que hacen 18.558 T aI ) i a» B l l - V n V compañía y don Juan No-

tarío á satisfacer los dividendos pasivos, 
que adeudan después de trascurridos lc¿-
^lazos deios tres requerimientos que 
se les tienen hechos, según lo dis-

, pone el arl. 21 de la ¡ev, la Junta di-
l e c l i v a h a acordado la amortización de 

arroba, y 0;260 á 0,50b milésimas las 24 aciones v 5 cuartos, señalados 
- l b F ? ; , n n -«r con los números*. ¡X 5. 4, 5. 6, 7, 8 r 
1 : c ^ ^ b r r 0 ' ' ' C S ' ? ^ 0 ^ 1 I . 1 2 , J 5 , 1 4 , 1 5 " l 6 , 1 7 , W 
Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de. 0,500 á 0,000 libra. 
Jamonde 12.400 á 15/i00 oscudos_ar-
. roba, v de 0.600 á 0.700 libra. 
Aceito, de 5,600 á 5,800 escudos ar-
[ roba, y de 0.17tHrB,200 libra, 
tociuftjitio &.$QQA.£..9jQ0le$cudos ar-

óhez Somoza, en 1 3 de junio <f* É q A ^ i & f t á ^ M ° ° l i b r a ' 
15 de mayode condenando A doña ' ' j r n i r « " 
Justa-Manzanares á que deje Ubres va dis- p J , 
posieíonde la pteoitadadóna Isabol'ftifcM 

¡ C y | 0 Q e s c u d o s 
a 0,-8 í libia. 

^ M ^ C Ü s a r r ' y 
Ionio Sanchez^SombzábrroleVáiflllotd ito'f k r h n * iWWvft'imrV )ÍJffiJ3riSflf obstante.de hi obHg^6ion de Cainon . d ^ ^ ^ Q ^ a 0,800 escudos d!-
los frutos y reñías HitttatóAlfc ^oeeédoVa^ * 1 -.59 
de buena fé y con insto " 
recibido dosdeel düa do 
ta el fJ ékmjpó de 1864¡;eu (m*ti&-éi» I T̂ ÍÍHff1? V(\\R< 
IÍa<fety im(i\*iM«.virtud '/M ¡attio' dü l f t V'SSíi 5 *o -ñn'^/in' inP'nr 1 ^ 
21 de abNl dei^ísmoaüoí- con lascóse , 7^ nrl o ^ T í I I " 
las »de su respectiva iiisléudltfy'jíbr ífiP J [ íW ü ffw8^ u 9l> , u ^ l , . 0 *v>11, 

i\\éik las comofoSiAsí 4*flr8V^fa#ití>) bfterts &"&rdtib%ltá el métcadotde hoi. 
\\ \ .tdij&fl. sJpsoiV nob .slióo claa sb ico; 

.8, libra, 

f f t c t f t * j ^ r i t y ' t á el merca 

V . .Reliada de 2,1 oO a 2,400 escudos fa-

19, 20, 21, 25. 24, 25, y 1.°, 2..°, 5.° 
cuartos dé la 22, que poseen los prime
ros y el primer cuarto de la 52 y le.rcejiu 
déla 88,4áminas antiguas, que poseeeTj 
segundo,'declarándolas íuera de circula
ción y sin perjuicio de hacerles las re->: 

clamacioñOs que procetlaitconlra los re
lacionados señores porque- lo aileudao. 

Lo que; "se pone en conocimiento de 
los interesados y del público por este 
anuncio ^*ra que no puedan alegar ig-, 
norancia/-
i MadridlBl de agosto- de 1865.—El 
Presidente, Juan Bautista Peyronnet. 
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lastrados Uet Jnzgado y de hacerse «oto- n * A i K a r r ( > i ¿ á 2,200 escudos idem. 
ria por wedie del odiólos, .o publique en T r ^ ¿ ¿ a ^ , , . í 4 . ' 0 . 12t8v • -MIIC 
la 6 ' r / o . ^ i , n ^ Otario.** Avisos ( J u ^ o r v , m l e r . . v , ü 
y Kotettn i)(tcial de provincia, a lenor | | . - .d e . s e i ie»br« ! de t805. r.rEl 
de lo üismeBlo-eD• e l ^ r l . 1j90 de la te^• ¿ c *r k l o | . , ^ r q q ^ r t ^ « l ! ' f l m 

íc^al yo el el Escribano (teyofé~8antíáL f- - w 

go de Molla.—Tomás Bande. 

Se arr?gndá~ó vende uña hacienda cu 
¡Villar del O l m o , distante^séi! legbísllí 
Madrid, j lres_de AJcatá de Henares» 
a cual cohsla de 28 fanegas do tierra <1» 

riego, 297 de secano. 52 de vuia con 
' IÍNOS, ¿diferentes, pedajos.de olivar, 

ue hacen unas nueve fanegas'del marc» 
e 400 estadales; dos eras de pan tri

llar, y unfLcasa labor con todas las cofflO-
uidades necesarias á un labr dor. ¿i 

Los que deseen adquirir mas norJJJ^ 
ñoresseüresénlaran aldlTéñró (íonTuatiJ6 

la Cruz de. San Antonio, que vive en dicho 
bueb lo . - ¿15^ , 

EDITOR, D̂JUA* /V."<r MOÍAUCIA. 
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